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REF:  INHABILIDADES  E  INCOMPATIBILIDADES.  -  Inhabilidades  concernientes  a  quien  ejerciÃ³  como  contralor  departamental.  RAD.  -
20199000035882 del 1 de febrero de 2019.

 

En atenciÃ³n a la comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual consulta respecto de inhabilidades para quien ejerciÃ³ como contralor
departamental, me permito dar respuesta a sus interrogantes en el mismo orden de su presentaciÃ³n, asÃ:

 

1.- En atenciÃ³n al primer interrogante de su escrito, referente a establecer si existe algÃºn tipo de inhabilidad o incompatibilidad para que quien
ejerciÃ³ como contralor departamental se vincule en un empleo de libre nombramiento y remociÃ³n o en provisionalidad, me permito indicar lo
siguiente:

 

Respecto de las incompatibilidades de los contralores, la ConstituciÃ³n PolÃtica seÃ±ala lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO 272. La vigilancia de la gestiÃ³n fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorÃas, corresponde a Ã©stas
y se ejercerÃ¡ en forma posterior y selectiva.
La de los municipios incumbe a las contralorÃas departamentales, salvo lo que la ley determine respecto de contralorÃas municipales.
 
Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales organizar las respectivas contralorÃas como entidades tÃ©cnicas dotadas
de autonomÃa administrativa y presupuestal.
 
Modificado por el art. 23, Acto Legislativo 02 de 2015. El nuevo texto es el siguiente: Los Contralores departamentales, distritales y municipales
serÃ¡n elegidos por las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y Distritales, mediante convocatoria pÃºblica conforme a la ley,
siguiendo los principios de transparencia, publicidad, objetividad, participaciÃ³n ciudadana y equidad de gÃ©nero, para periodo igual al del
Gobernador o Alcalde, segÃºn el caso.
 
NingÃºn contralor podrÃ¡ ser reelegido para el perÃodo inmediato.
 
Los contralores departamentales, distritales y municipales ejercerÃ¡n, en el Ã¡mbito de su jurisdicciÃ³n, las funciones atribuidas al Contralor
General de la RepÃºblica en el artÃculo 268 y podrÃ¡n, segÃºn lo autorice la ley, contratar con empresas privadas colombianas el ejercicio de la
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vigilancia fiscal.
 
Para ser elegido contralor departamental, distrital o municipal se requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener mÃ¡s de
veinticinco aÃ±os, acreditar tÃtulo universitario y las demÃ¡s calidades que establezca la ley.
 
Modificado por el art. 23, Acto Legislativo 02 de 2015. El nuevo texto es el siguiente: No podrÃ¡ ser elegido quien sea o haya sido en el Ãºltimo
aÃ±o miembro de la Asamblea o Concejo que deba hacer la elecciÃ³n, ni quien haya ocupado cargo pÃºblico en el nivel ejecutivo del orden
departamental, distrital o municipal.
 
Quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental, distrital o municipal, no podrÃ¡ desempeÃ±ar empleo oficial alguno en el
respectivo departamento, distrito o municipio, ni ser inscrito como candidato a cargos de elecciÃ³n popular sino un aÃ±o despuÃ©s de haber
cesado en sus funciones.” (Subraya nuestra).
 

Por otra parte, la Ley 136 de 19941, en su artÃculo 164 dispone:

 

“ARTÃ�CULO 164. INCOMPATIBILIDADES. Los contralores municipales ademÃ¡s de las incompatibilidades y prohibiciones previstas en los artÃ-
culos 96 y 97 de esta Ley, en lo que les sea aplicable, no podrÃ¡n desempeÃ±ar empleo oficial alguno en el respectivo municipio, ni ser inscrito
como candidato a cargos de elecciÃ³n popular sino un aÃ±o despuÃ©s de haber cesado en sus funciones.” (Subraya fuera del texto).

 

A su vez, la Ley 617 de 20002 respecto a las incompatibilidades de quien ha ejercido el cargo de Contralor Departamental, establece:

 

“ARTÃ�CULO 51. EXTENSION DE LAS INCOMPATIBILIDADES DE LOS CONTRALORES Y PERSONEROS. Las incompatibilidades de los contralores
departamentales, distritales y municipales y de los personeros distritales y municipales tendrÃ¡n vigencia durante el perÃodo para el cual fueron
elegidos y hasta doce (12) meses posteriores al vencimiento del perÃodo respectivo o la aceptaciÃ³n de la renuncia.” (Subraya nuestra).

 

De conformidad con lo anterior, se infiere que quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental no podrÃ¡ desempeÃ±ar
empleo oficial alguno en el respectivo departamento, ni ser inscrito como candidato a cargos de elecciÃ³n popular sino un aÃ±o despuÃ©s de
haber cesado en sus funciones.

 

En el mismo sentido, las normas citadas seÃ±alan que las incompatibilidades de los contralores departamentales tendrÃ¡n vigencia durante el
perÃodo para el cual fueron elegidos y hasta doce meses posteriores al vencimiento del perÃodo respectivo o la aceptaciÃ³n de la renuncia.

 

Por lo anterior, quien se haya desempeÃ±ado como contralor departamental, no podrÃ¡ desempeÃ±ar ningÃºn cargo pÃºblico en el respectivo
departamento ni inscribirse como candidato para cargos de elecciÃ³n popular hasta doce meses despuÃ©s de la terminaciÃ³n de su periodo o el
mismo tÃ©rmino contado desde la aceptaciÃ³n de su renuncia.

 

2.- En atenciÃ³n al segundo interrogante de su escrito, encaminado a determinar si existe algÃºn tipo de inhabilidad o incompatibilidad para que
un ex contralor departamental suscriba un contrato estatal con un municipio del respectivo departamento, me permito indicar lo siguiente:

 

Respecto de las incompatibilidades de los contralores municipales, el artÃculo 164 de la Ley 136 de 1994, arriba transcrito, seÃ±ala que se
deberÃ¡n aplicar adicionalmente las incompatibilidades previstas en los artÃculos 96 y 97 de la mencionada Ley 136 de 1994.

 

Ahora bien, el numeral primero (1) del artÃculo 96 de la Ley 136 de 1994 establece como incompatibilidad el celebrar por sÃ o por interpuesta
persona o en representaciÃ³n de otro, contrato alguno con entidades pÃºblicas o con personas privadas que manejen o administren recursos
pÃºblicos.

 

Por su parte, el artÃculo 51 de la Ley 617 de 2000, arriba transcrito, seÃ±ala que las incompatibilidades de los contralores departamentales
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tendrÃ¡n vigencia durante el perÃodo para el cual fueron elegidos y hasta doce (12) meses posteriores al vencimiento del perÃodo respectivo o
la aceptaciÃ³n de la renuncia.

 

De acuerdo con lo expuesto, se colige que el contralor departamental se encuentra inhabilitado para suscribir contratos estatales durante el
perÃodo para el cual fueron elegidos y hasta doce (12) meses posteriores al vencimiento del perÃodo respectivo o la aceptaciÃ³n de la renuncia.

 

3.- En atenciÃ³n al tercer interrogante de su escrito, referente a establecer si existe algÃºn tipo de inhabilidad o incompatibilidad para que quien
ejerciÃ³ como contralor departamental se postule para sr elegido en el cargo de personero municipal, se solicita se tenga en cuenta la respuesta
a su primer interrogante, donde se concluyÃ³ que quien se haya desempeÃ±ado como contralor departamental, no podrÃ¡ desempeÃ±ar
ningÃºn cargo pÃºblico en el respectivo departamento ni inscribirse como candidato para cargos de elecciÃ³n popular hasta doce meses
despuÃ©s de la terminaciÃ³n de su periodo o el mismo tÃ©rmino contado desde la aceptaciÃ³n de su renuncia.

 

4.- En atenciÃ³n al cuarto interrogante de su escrito, referente a establecer si existe algÃºn tipo de inhabilidad para que quien haya ejercido
como contralor departamental se postule para ser elegido en el cargo de contralor de un municipio del respectivo departamento, se solicita se
tenga en cuenta la respuesta a su primer interrogante, donde se concluyÃ³ que quien se haya desempeÃ±ado como contralor departamental, no
podrÃ¡ desempeÃ±ar ningÃºn cargo pÃºblico en el respectivo departamento ni inscribirse como candidato para cargos de elecciÃ³n popular
hasta doce meses despuÃ©s de la terminaciÃ³n de su periodo o el mismo tÃ©rmino contado desde la aceptaciÃ³n de su renuncia.

 

En el evento de requerir mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de personal del sector pÃºblico, podrÃ¡ encontrar
informaciÃ³n en el siguiente link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, allÃ ademÃ¡s encontrarÃ¡ conceptos relacionados
con el tema objeto de su consulta, los cuales han sido emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con Funciones de la DirecciÃ³n JurÃdica

 

Harold HerreÃ±o/JFCA/ GCJ-601

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organizaciÃ³n y el funcionamiento de los municipios

 

2. Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley OrgÃ¡nica de Presupuesto,
el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralizaciÃ³n, y se dictan normas para la racionalizaciÃ³n del
gasto pÃºblico nacional
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